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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito presentar 

Proposición aditiva para que se modifique la siguiente meta al Programa 4. “Servicios centrados en 

la justicia” del objetivo estratégico 1: “Bogotá avanza en Seguridad”, incorporado por el artículo 8, 

numeral 8.4 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por Medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 

Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina 

Segura”: el cual quedará así: 

 
Meta conciliada: Llegar a 67 equipos interdisciplinarios para las Comisarías de Familia en Bogotá 

de acuerdo con la ley 2126 de 2021 

 

 
Meta propuesta: Llegar a 79 equipos interdisciplinarios para las Comisarías de Familia en Bogotá 

de acuerdo con la ley 2126 de 2021. 

 
            Meta conciliada 
 

Objetivo Programa Meta - producto Nombre del 

indicador 
Línea 

Base 

(2023

) 

Fuente Meta 

(202

7) 

1. Bogotá avanza 

en su seguridad 

Servicios 

centrados 

en la 

justicia 

Llegar a 67 

equipos 

interdisciplinarios 

para las 

Comisarías de 

Familia en 

Bogotá de 

acuerdo con la 

ley 2126 de 2021 

Número total de 

equipos 

comisariales 

conformados  

51 Includata - 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

67 

 
Meta propuesta 

 

Objetivo Programa Meta - producto Nombre del 

indicador 
Línea 

Base 

(2023

) 

Fuente Meta 

(202

7) 
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1. Bogotá avanza 

en su seguridad 

Servicios 

centrados 

en la 

justicia 

Llegar a 79 

equipos 

interdisciplinarios 

para las 

Comisarías de 

Familia en 

Bogotá de 

acuerdo con la 

ley 2126 de 2021. 

Número total de 

equipos 

comisariales 

conformados  

51 Includata - 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

79 

 

 

 

Justificación 

 

Se deben incrementar los equipos interdisciplinarios en las comisarías de familia durante los próximos 

4 años. Actualmente, Bogotá cuenta con 37 comisarías de familia, pero se debería aumentar este 

número a 72, para alcanzar el estándar establecido en la ley 2126 de 2021 de una comisaría por cada 

100,000 habitantes. En la actualidad, Bogotá solo dispone de 0.5 comisarías de familia por cada 

100,000 habitantes, lo cual subraya la necesidad de fortalecer y expandir estos servicios en la ciudad. 

De esa forma, se establece un estándar de 1 equipo interdisciplinario por cada 100.000 habitantes, 

actualmente se cuentan con un número de 51, por lo que deben alcanzarse 79 equipos 

interdisciplinarios en cuatro (4) años. 

 

Cordialmente,  

 

 
Julián Uscátegui Pastrana 

Centro Democrático 


